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ASUNTO: PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 2023. 

SAN ANDRÉS ZAUTLA, ETLA, OAX. A 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

DIP. FREDDY GIL PINEDA GOPAR 
PRESIDENTE DE LA COMISION PERMANENTE DE HACIENDA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA. 
PRESENTE. 

Para dar cumplimiento a lo que establece el articulo 43, Fracción XXI y 123, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, remito a usted el Proyecto de Iniciativa de 
Ley de Ingresos 2023 del Municipio de San Andrés Zautla, Etla, Oaxaca. 
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H.AYUNTAMIENTO SAN ANDRES ZAUTLA 

2022-2024 
MU 
Ma 

ACIA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO PARA ESTABLECER LA APROBACION DEL 

PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICI0 2023. 

eMuniCipio de San Andrés Zautla, perteneciente al distrito Etla, Oaxaca, siendo las veinte horas, del 
dla dieciocho de Noviembre del dos mil veintidós, reunidos en el salón de Sesiones del Palacio 
Municipal ubicado en Palacio Municipal S/N, los Concejales integrantes de este Honorable Ayuntamiento 
Constitucional, con la finalidad de llevar a cabo la Sesión Extraordinaria de Cabildo, que tiene como 
finalidad la Aprobación del Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 2023; lo anterior, en 
apego a lo establecido en los articulos 43 fracción XXI y 123 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

f Oaxaca; bajo el siguiente.-
---Orden del Día--

Primero. Pase de Lista. 

Segundo. Declaratoria del Quórum. 

Tercero. Instalación Legal de la Sesión de Cabildo. 

REGIDUR uarto. Aprobación del Orden del Dla. 

SCUTDAD PQuinto. Lectura del Acta anterior. 
OUAICACIDNES 

Y FRANSPSexto. Cumplimiento de los acuerdos tomados en el acta anterior 

Mpia Dtto. e : Séptlmo. Aprobación del Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos 2023. 

2 Octavo. Clausura de la Sesión. 

ngel Lázaro Montes Presidente Municipal del Municipio de, San Acto seguido, el Ciuda 

N ares Lauta, procede como sigue: 
Juar 

-Desarrollo de la Sesión Extraordinaria de Cabildo-
EDUA EPORTES, 

RECREXIORDESARROLLO 
CUNEALATESANAPrimero. Pase de Lista. En cumplimiento al articulo 50 párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del 

Mgdo San AndZausstado de Oaxaca, procedo a pasar lista y se corrobora la asistencia de los concejales siguientes: 
Dtto. Etla, Oox. 

2022-2024 Presidente Municipal 
Sindico Municipal 
Regidor 
Agencias, 
Espectáculos, Vinos y Licores 
Regidora de Obras Públicas, Alcantarillado 

y Desarrollo Agropecuario 
Regidora 
Comunicaciones y Transportes 
Regidora de 
Recreación, Desarrollo Cultural y Artesanal 
Regidor de Salud Pública, Panteones, 
Tratamiento de Residuos Sólidos y Ecologia 

1. Ciudadano Juan Angel Lázaro Montes 

2. Ciudadana Zoila López Hernández 

Gobernacion, 
Comercioss 

3. Ciudadano Pedro López Bautista de Hacienda, 
Colonias, 

4. Ciudadana Margarita Mendoza Garces 

5. Ciudadana Jazmin López Bautista de Seguridad Publica 

6 Ciudadana Nadia Lidia Gutiérrez Avendano Educación, Deportes, 
NICIPAL 
ipd. sdrn Andres 

autle, 
7. Ciudadano lldefonso Angel Félix 

Drte Fto, Oux 
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siete 
egundo. Declaratoria del Quórum. Una vez confirmada la asistencia de siete concejales de 
concejales que integran el Ayuntamiento Constitucional, en mi calidad de Secretaria Munic a Ange 

a Presidente Municipal que "existe quórum": Dor lo aue a continuación, el Ciudadano JuanA 
rOontes Presidente Municipal Constitucional, señala que "habiendo Quórum Legal comoo d 

driculo 48, párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, se declara instaidud 

Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo". 

ercero. Instalación Legal de la Sesión de Cabildo. En uso de la palabra el Presidente MuniCipal 
uan Angel Lazaro Montes, con fundamento en los artlculos 36 y 41 de la Ley Orgánica Municipal der 
stado de 0axaca, instala legalmente la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo, en loS SiguenteNDI 
Terminos: Siendo las 20:10 horas, del dia 18 de Noviembre de 2022, declaro legalmente instaladadMUNE 
presente Sesión Extraordinaria de Cabildo del Municipio de San Andrés Zautla, Oaxaca, y continuandMpiO. S 
con el desahogo del Orden del Dia, se pasa al siguiente punto. 

Cuarto. Aprobación del Orden del Día. Una vez acreditada la asistencia legal necesaria y el Quorum 
Legal, se somete a consideración de ustedes concejales la aprobación del Orden del Día o en su caso la 
modificacIón al mismo; en consecuencia, una vez realizada la votación del Orden del Día, se tuvo un total 

de siete votos realizados por los concejales presentes en esta Sesión de Cabildo y 0 abstenciones; por lo 

tanto, se tiene como aprobado el Orden del Dia de la presente Acta de Sesión de Cabildo. 

2022 

GiUNi,Pi,'CN-Quinto. Lectura del Acta Anterior. Para continuar con el Orden del Dia de la presente Sesión de Cabildo 

TASi' es necesario dar lectura al acta anterior, a lo cual someto a consideración de los concejales presentes, la 
lectura del acta anterior, por lo tanto, una vez sometido y debatido dicho punto, el mismo es aprobado por 

siete concejales de los slete concejales presentes que integran este Cuerpo Colegiado de Gobierno. 

Enseguida y una vez aprobado la lectura al acta de cabildo anterior, procedo a realizar la lectura del acta 

anterior, en los términos siguientes: ". se da lectura al acta de "LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO PARA 

TRATAR ASUNTOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVOS" 

na vez concluida la lectura del acta anterior, se procede al numeral siguiente. 

RA DE 

ElAEPORTESexto. Cumplimiento de los acuerdos tomados en el Acta Anterior. Continuando con el Orden de Dia 

RECaKCRESARRCGSimportante que se realice la verificación del cumplimiento de los acuerdos que se tomaron en el acta 

CURARTESANahterior; a lo cual, una vez analizados y debatidos por cada uno de los concejales de este Ayuntamiento 

Moio. San Ands ZoBnstitucional; se aprueba por siete votos de los concejales que integramos este Cuerpo Colegiado de 

Dtto. Eta, OK Gobierno Municipal. Quedando superado dicho punto. 

2022-2024 

Séptimo. A continuación, hace uso de la palabra el Presidente Municipal para infomar que el motivo de 

la reunión es con la finalidad de aprobar contorme a los artlculos 43, fracción XXI y 123, de la Ley Orgánica 

Municipal, el proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos del municipio de San Andrés Zautla para el ejercicio 

2023, por lo que, una vez revisada y discutida la propuesta, se toman los siguientes acuerdos. 

Primero: Se aprueba por mayoria calificada el proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos 2023 del municipio 

de San Andrés Zautla, Etla, Oaxaca, por un monto total de $17,173,108.47 (Diecisiete millones ciento 

setenta y tres mil ciento ocho pesos 47/100 M.N.) 

Segundo: Se aprueba remitir al H. Congreso del Estado de Oaxaca el proyecto de Iniciativa de Lav de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2023 para su aprobación y publicación correspondiente. 

Octavo. Clausura de la Sesión. El Ciudadano Juan Angel Lázaro Montes Presidente Municipal de San 

Andrés Zautla, me gira instrucciones como secretara Municpal, para que declare clausurada la presente 

Sesión de Cabildo; por tal razón, en mi caracter de secretarna Municipal, si no hay otro asunto que tratar 
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de 

declaro cerrada la Sesión Extraordinaria de Cabildo, siendo las 21:15 horas del dia 1o nte t 
Noviembre de 2022, firmando al margen y calce los que en ella intervinieron y s 2 párrafo primero, 

papara los tramites a que haya lugar. Lo anterior, conforme lo señala el artículo 92, parrarO pri 

por 

fracción Il, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

Ki ME 
Atentamenté 

El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Múnlciplo de San Andrés Zautla, Distrito Etla, 

Oaxaca, para el perlodo 2022-2024 

C. Juan Arnigel Lázaro' Montes 
Presidente Municlpal Constitucional 

SINDICATURA 

nAndr 
Zosuta, 

tg: 5tla,ax 
C. Zoila Lopez tlernández 

Sindico Municipal 

C.Pedro López Bautista 

Regidor de Hacienda, Gobernación, Agencias, 

Colonias, Comercios, Espectáculos, Vinos y 

LIcores REGBLRI 

CAATA . 

C. Margarita Mendoza Garces 

Regidora de Obras Públicas, Alcantarillado y 

Desarrollo Agropecuarjo_. 

C. JazminLöpez Bautista 
Regidora de Seguridad Publca, 
Comunicaciones ycTransportes 

Mpio. San A 
Dito ., -c 

REGIDURH DE 
EDUCACION. DEPORTES, 

C. Nadia Lia GdtétréE Verides0 
Regidora de Edércación, Depörtés; Rectpación, 

Desarrollo Cultur A 

lldefonso Ángel Félix 
Regidór de Salud Pública, Panteones, 

Tratamiento de Reslduos Sólidos y Ecología Dio. Etta, Oax. 

2022-2024 RD 

TECNES, 
RESICUOS 30LIC0S 

Y ECOLO6IA 

C. Patricia Martinez Mendoza 
Secretaia Municipal 

doy fe, En términos del articulo 92/fraccjón V de la Ley Orgánica Municipal 22-2024 

para el Estado de Qaxaca 

pIe. Sen And:es louto, 
ito. Eo, x 

orla 
Ftla ar 
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Concepto 
Cuota 

en pesos 
c) Expendio de mezcal y curados. 500 .00 

d) Depósito de cerveza. 1,000.00 
e) Licorería. 800.00 
f) Restaurante con venta de cervezas, vinos y licores sólo con 

alimentos. 1,000.00 

Q) Restaurante-bar. 1,000.00 

h) Salón de fiestas. 1,000.00 
i) Hotel con servicio de restaurante con venta de cervezas, vinos y 

licores sólo con alimentos. 1,200.00 
j) Hotel con servicio de restaurante-bar, centro nocturno o 

discoteca. 1,200.00 

k) Bar. 1,000.00 

1) Billar con venta de cerveza. 1,000.00 

m) Centro nocturno. 3 ,000 .00 

n) Discoteca. 2,000.00 

o) Permisos temporales de comercialización de bebidas 
alcohólicas. 3,000.00 

11. La revalidación de licencias de funcionamiento, distribución y 
comercialización de bebidas alcohólicas, se efectuará dentro de los tres 
primeros meses de cada año y se cobrará conforme a las siguientes 
cuotas: 

Cuota 
Concepto Periodicidad en 

pesos 
a) Miscelánea con venta de cerveza, vinos y licores en 

Anual 500.00 
botella cerrada. 

b) Minisúper con venta de cerveza, vinos y licores en 
Anual 1,000.00 

botella cerrada. 
e) Expendio de mezcal y curados. Anual 300.00 

d) Depósito de cerveza. Anual 800.00 

e) Licorería. Anual 500.00 
f) Restaurante con venta de cervezas, vinos y licores 

Anual 600.00 
sólo con alimentos. 



Cuota 
Concepto Periodicidad en 

pesos 
q) Restaurante-bar. Anual 800.00 
h) Salón de fiestas. Anual 800.00 
i) Hotel con servicio de restaurante con venta de 

Anual 1,000.00 cervezas, vinos y licores sólo con alimentos. 
j) Hotel con servicio de restaurante-bar, centro 

Anual 1,000.00 nocturno o discoteca. 
k) Bar. Anual 800.00 
1) Billar con venta de cerveza. Anual 1,500.00 
m) Centro nocturno. Anual 2,000.00 
n) Discoteca. Anual 1,500.00 
o) Permisos temporales de comercialización de 

Por evento 500.00 bebidas alcohólicas. 

Artículo 47. El Ayuntamiento establecerá en las disposiciones normativas 
correspondientes, los requisitos para la obtención de estas licencias, para la 
distribución y comercialización de bebidas alcohólicas. 

Sección Quinta 
Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 

Artículo 48. Es objeto de este derecho el consumo de agua potable; así como el 
servicio de conexión y reconexión a la red de agua potable y drenaje sanitario, que 
preste el Municipio. 

Artículo 49. Son sujetos de este derecho los propietarios y copropietarios de los 
inmuebles, personas físicas o morales poseedoras de inmuebles a título de dueño o 
las que hayan adquirido derechos sobre los inmuebles que reciban estos servicios. 

Artículo 50. El derecho por el servicio de agua potable se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Tipo de Cuota 
Concepto en Periodicidad Servicio 

pesos 



l. Suministro de agua potable por 
Doméstico familia 200.00 Anual 

11. Suministro de agua potable 
Doméstico (Cisterna) 300.00 Anual 

111. Suministro de aaua potable Comercio 500.00 Anual 
IV. Conexión a la red de agua potable Doméstico 1,500.00 Por evento 
v. Suministro de agua potable para Doméstico 300.00 Por evento construcción 
VI. Reparación de fuga de agua en 

camino pavimentado, incluye: corte 
y demolición de concreto hidráulico 
o carpeta asfáltica, excavación en 
material tipo A o B hasta una altura Doméstico 2,750.00 Por evento 

, . 
de 2mt, relleno maxIma y 

compactación en capas de 20 cm , 
colado de concreto hidráulico, mano 
de obra v limoieza aeneral del área. 

VII. Reparación de fuga de agua en 
camino pavimentado, incluye: corte 
y demolición de concreto hidráulico 
o carpeta asfáltica, excavación en 
material tipo C Hasta una altura de Doméstico 3,250.00 Por evento 
2mt, relleno y compactación en 
capas de 20 cm, colado de concreto 
hidráulico, mano de obra y limpieza 
aeneral del área. 

VIII . Reparación de fuga de agua en 
camino de terracería, incluye: 
excavación en material tipo A o B 
hasta una altura de 2 mt, relleno y Doméstico 2,150.00 Por evento 
compactación en capas de 20 cm, 
mano de obra y limpieza general del 
área. 

IX. Reparación de fuga de agua en 
camino de terracería, incluye: 
excavación en material tipo C Hasta 

Doméstico 2,480 .00 Por evento una altura de 2 mt, relleno y 
compactación en capas de 20 cm, 
mano de obra v limoieza qeneral del 



área. 

Artículo 51. El derecho por el servicio de drenaje y alcantarillado se pagará conforme 

a las siguientes cuotas: 

Concepto 
Cuota en 

pesos 
Periodicidad 

l. Conexión a la red de drenaje 1,800.00 Por evento 

11. Servicio de drenaje y alcantarillado doméstico 60.00 Anual 

111. Servicio de drenaje y alcantarillado comercial 120.00 Anual 

Son parte de estos derechos los costos necesarios para realizar las conexiones o 

reconexiones a las redes de agua potable y de drenaje sanitario; así como el 

restablecimiento de pavimento, banquetas y guarniciones para llevar a cabo estos 

servicios, de acuerdo a las cuotas antes citadas. 

Sección Sexta 
Servicios de Vigilancia, Control y Evaluación 5 al Millar 

Artículo 52. Las personas físicas o morales que celebren contratos de obra pública 

con el Municipio, pagarán para ser inscritos al padrón de contratistas, la siguiente 

cuota: 

Concepto Cuota en pesos 

l. Inscripción al Padrón de Contratistas de Obra Pública 5,000.00 

Artículo 53. Las personas físicas o morales que celebren contratos con el Municipio 

de obra pública y servicios relacionados con la misma, con los Municipios, pagarán 

sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo realizado, el equivalente 

al 5 al millar que corresponda. 

Artículo 54. Los retenedores de los ingresos que por este derecho se recauden, 

deberán enterarlos en la Tesorería o Dirección de Ingresos según sea el caso, dentro 

de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que se retengan. 



CAPÍTULO 111 
OTROS DERECHOS 

Sección Primera 

Inscripción al Padrón Municipal y Refrendo para el Funcionamiento 

Comercial, Industrial y de Servicios 

Artículo 55. Es objeto de este derecho la inscripción al Padrón Municipal y refrendo 

para el funcionamiento comercial , industrial y de servicios. 

Artículo 56. Son sujetos de este derecho, las personas físicas o morales a las que el 

Municipio les expida la inscripción al padrón municipal y refrendos para el 

funcionamiento comercial, industrial y de servicios. 

Artículo 57. Estos derechos se causarán y pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Expedición 
Refrendo 

Giro Cuota en 
Cuota en pesos pesos 

Comercial: 
l. Vinatería 700.00 300.00 

11. Cantina 700.00 300.00 

111. Tienda de abarrotes 350.00 150.00 

IV. Ferretería 250.00 150.00 

v. Farmacia 200.00 100.00 

VI. Carnicería 200.00 150.00 

VII . Tendajones 100.00 50.00 

VIII. Papelería 200.00 150.00 

IX. Joyería 100.00 50.00 

X. Panadería 200.00 150.00 

XI. Tortillería 150.00 100.00 

XII. Pizzerías 300.00 250.00 

XIII. Tienda de productos nutrícionales 150.00 100.00 

XIV. Purificadora 500.00 300.00 

XV. Casa de materiales 500.00 300.00 

XVI. Tabiquería 500.00 300.00 

XVII. Minisúper 800.00 500.00 

XVIII. Boutique 300.00 200.00 



Expedición 
Refrendo 

Giro Cuota en 
Cuota en pesos pesos 

XIX. Vulcanizadora 200.00 100.00 

XX. Carpintería 200.00 100.00 

XXI. Tapicería 200.00 100.00 

1 XXII. Cancelería/ Vidriería 300.00 200.00 

XXIII. Pollería 200.00 150.00 
XXIV. Herrería 400.00 200.00 

XXV. Balconera 400.00 200.00 

XXVI. Verdulería y Frutería 200.00 150.00 
Industrial: 

l. Mezcalería y curados 600.00 350.00 

Servicios: 
l. Hotel 1,500.00 1,000.00 

11. Cabañas 500.00 300.00 

111. Estética 200.00 100.00 

IV. Local de intemet 200.00 150.00 

V. Taller mecánico 350.00 300.00 

VI. Lava autos 200.00 100.00 

VII. Fonda restaurant 200.00 100.00 

VIII. Perifoneo 300.00 200.00 

IX. Alquileres y arrendamiento 300.00 200.00 

X. Consultorio médico 500.00 300.00 

XI. Cajas de ahorro 500.00 300.00 
XII. Cajones y paraderos de taxis (por 

concesión) 100.00 100.00 
XIII. Cajones y paraderos de moto taxis (Por 

concesión) 50.00 50.00 
-

XIV. Molinos de nixtamal 200.00 100.00 

XV. Gimnasio 300.00 200.00 
XVI. Videojuegos 200.00 150.00 

XVII. Funeraria 500.00 300.00 
XVIII. Curaduría 300.00 200.00 
XIX. Taquería 300.00 250.00 

-

XX. Escuela particular 1,000.00 500.00 



Personas físicas o morales que realicen actos de comercio en el territorio municipal 
con establecimiento fijo y que excedan de dos o más giros contribuirán de acuerdo a 
la siguiente cuota: 

INSCRIPCION REFRENDO 
Cuota en pesos Cuota en pesos 

l. $3,000.00 $2,500.00 

Sección Segunda 
En Materia de Salud y Control de Enfermedades 

Artículo 58. Los servicios en materia de salud y control de enfermedades que 
proporcionen las unidades médicas municipales, casas de salud, Sistema de 
Desarrollo Integral para la Familia Municipal o similares, causarán derechos y se 
pagarán de conformidad con las siguientes cuotas. 

Concepto 
Cuota en 

pesos 
Periodicidad 

l. Renta de ambulancia/Servicio (Traslado 
proQramado a Oaxaca) $250.00 Por evento 

11. Renta de ambulancia/Servicio (Traslado 
programado a Hospital de especialidades, de 
la Niñez u otros) $300.00 Por evento 

Sección Tercera 
Sistema de Riego 

Artículo 59. Es objeto de este derecho el uso del sistema de riego municipal. 

Artículo 60. Son sujetos de este derecho los propietarios, copropietarios de los 
inmuebles, personas físicas o morales poseedoras de inmuebles a título de dueño o 
las que hayan adquirido derechos sobre los inmuebles que reciban este servicio. 

Artículo 61. El uso del sistema de riego municipal , causará derechos y se pagarán de 
acuerdo a las siguientes cuotas: 



Concepto Cuota en pesos Periodicidad 

l. Sembradío 25.00 Por hora 

Sección Cuarta 
En materia de Tránsito y Vialidad 

Artículo 62. Es objeto de este derecho los servicios prestados por el Municipio en 
materia de Seguridad Pública Tránsito y Vialidad, de confonnidad con lo dispuesto por 
esta Ley y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Artículo 63. Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales que soliciten 
y/o utilicen la prestación de los servicios mencionados en artículo anterior. 

Artículo 64. Causarán derechos los servicios prestados por el Municipio en materia 
de tránsito y vialidad, y se pagarán de confonnidad con las siguientes cuotas. 

Cuota 
Concepto en Periodicidad 

pesos 
l. Servicios de corralón 30.00 Por día 

11. Peaje de carros 
a) Carros pequeños ( materialistas y repartidores-

distribuidores de cadena nacional e internacional) 10.00 Por evento 
b) Carros pequeños (3 ton. Materialistas, ganaderos y 

repartidores de distribuidores de cadena nacional e 
internacional) 20.00 Por evento 

e) Carros Grandes (volteos, pipas, materialistas y 
repartidores distribuidores de cadena nacional e 
internacional mayor a tres toneladas) 30.00 Por evento 

Artículo 66. Las licencias a que se refiere el artículo anterior son de vigencia anual y 
los contribuyentes deberán solicitar su refrendo durante los meses de enero y febrero 
de cada año, para tal efecto deberán presentar los documentos que le sol icite la 
Tesorería. 



Sección Quinta 
Apeo y deslinde 

Artículo 66. Es objeto de este derecho la contribución que percibe el Municipio, 

derivado del apeo y deslinde realizado a predios de particulares, así como lo 

establece el Art'. 513 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 67. Son sujetos obligados al pago de este derecho, las personas físicas que 

soliciten dicho servicio para los predios ubicados en la jurisdicción del Municipio. 

Artículo 68. La base para el pago de este derecho será la dimensión territorial a 
delimitar. 

Artículo 69. El pago de este derecho será determinado por la Autoridad Municipal 

competente, de manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, en 

beneficio de los solicitantes. 

Artículo 70. Este derecho debe pagarse a la conclusión del servicio pactado de 

acuerdo a lo siguiente: 

Concepto 

De 1.00 m2 a 200.00 m2 
De 201 .00 m2 a 1,000.00 m2 
De 1,001.00 m2 en adelante 

Periodicidad 

Por evento 
Por evento 
Por evento 

TÍTULO SEXTO 
PRODUCTOS 

CAPÍTULO ÚNICO 
PRODUCTOS 

Sección Única 
Productos Financieros 

Cuota en 
pesos 
800.00 

1,500.00 
2.500.00 

Artículo 71. El Municipio percibirá productos derivados de los rendimientos que 

generen sus cuentas productivas de la percepción de ingresos ordinarios y 

extraordinarios o periodos de alta recaudación; así como, las que se obtengan por 



convenios, programas federales o estatales que deberán reintegrarse a la tesorería de 
la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales al cierre del ejercicio. 

Artículo 72. El importe a considerar para productos financieros, será el obtenido de 
sus cuentas productivas específicas del presente ejercicio fiscal. 

TÍTULO SÉPTIMO 
APROVECHAMIENTOS 

CAPÍTULO 1 
DERIVADOS DEL SISTEMA SANCIONATORIO MUNICIPAL 

Sección Única 
Multas 

Artículo 73. El Municipio percibirá aprovechamientos por concepto de Multas 
Administrativas. 

Artículo 74. Se consideran multas las faltas administrativas que cometan los 
ciudadanos a su Bando de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos: 

Concepto Cuota en 
pesos 

l. Alterar el tránsito vehicular y peatonal 500.00 
11. Ofender o agredir verbal o físicamente a cualquier miembro de la 

comunidad 800.00 
111. Faltar al debido respeto a la Autoridad Municipal u organismos de 

sequridad pública, sea de forma verbal o física 2,000.00 
IV. Incumplir una orden dictada en usos de sus atribuciones por el 

Presidente Municipal, por el Síndico Municipal, Regidores o 
Autoridades auxiliares 10,000.00 

V. Practicar el vandalismo en sus diferentes formas, afectando las 
instituciones, los servicios públicos municipales y a la población 
en general 2,000 .00 

VI. Alterar el medio ambiente en el municipio, en cualquiera de sus 500 .00 



Concepto Cuota en 
pesos 

siguientes formas: 
a) Ruidos que provoquen molestias o alteren la tranquilidad de las 

personas 
b) Arrojar basura en la vía pública 
c) Consentir la defecación de sus mascotas en las calles o 

lugares de uso común , y 
d) Realizar sus necesidades fisiológicas en la vía pública 

VII. Provocar de manera dolosa incendios en carrizales, plantíos, 
pastizales, montes, etc. 5,000.00 

VIII. Quema de basura de manera particular 500.00 
IX. Tirar basura o animales muertos en lugares no autorizados para 

ello 800.00 
X. Utilizar la vía pública para la venta de productos en lugares, 

fechas y horarios no autorizados por la autoridad Municipal 500.00 
XI. Solicitar, mediante la falsa alarma los servicios de policía, 

bomberos o de atención médica y asistencia social 1,000.00 
XII. Maltratar, ensuciar, pintar, instalar letreros o símbolos o alterar de 

cualquier otra forma, las fachadas de los edificios, esculturas, 
bardas o cualquier otro bien público o particular 1,500.00 

XIII. Escandalizar en la vía pública 800.00 
XIV. Realizar en vía pública actitudes que atenten contra el orden 

público y las buenas costumbres 500.00 
XV. Ingerir en la vía pública o a bordo de cualquier vehículo ubicado 

en ésta, bebidas alcohólicas 1,000.00 
XVI. Conducir en estado de ebriedad un vehículo 1,500.00 
XVII. Conducir vehículos en estado de intoxicación debido al consumo 

de solventes o droqas 1,500.00 
XVIII. Operar tabernas, bares, cantinas o expender bebidas alcohólicas 

en lugares recreativos fuera de los horarios permitidos o sin contar 
con la licencia respectiva 1 ,500.00 

XIX. Vender bebidas alcohólicas, cigarros, solventes y demás 
productos nocivos para la salud a menores de edad 2 ,000.00 

XX. Instalar tomas de agua y conexiones a la red de drenaje sin la 
autorización correspondiente por parte de la Autoridad Municipal 1,000.00 

XXI. Excavar sepulturas o instalar lápidas sin la autorización 
correspondiente 2,000 .00 

XXII. Pronunciar en lugares públicos expresiones injuriosas, 1 ,500.00 



Concepto Cuota en 
pesos 

despectivas o que ataquen la moral de los ciudadanos, o contra 

las instituciones públicas, sus funcionarios o representantes 
XXIII. Realizar manifestaciones o cualquier otro acto público que 

contravenga a las disposiciones a que se refieren los artículos 6 y 

9 de ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 500.00 
XXIV. Obstruir banquetas, impedir el acceso o salida de personas y/o 

cosas a domicilio, instalaciones, edificios públicos o privados, 
argumentando el ejercicio de un derecho 400.00 

XXV. Realizar en tas plazas, jardines y demás sitios públicos, toda clase 
de actividades que constituyan un peligro para la comunidad o 
colocar tiendas, cobertizos, techos o de vehículos que afecten la 
buena imaqen del luqar 300.00 

XXVI. Impedir, dificultar o entorpecer la prestación de servicios públicos 
municipales 500.00 

XXVII. Permitir, tolerar o promover cualquier juego de azar con cruce de 
apuestas sin et permiso de ta autoridad correspondiente 1,500.00 

XXVIII. Hacer mal uso de los servicios públicos e instalaciones destinadas 
a dichos servicios. 500.00 

XXIX. Desperdicien agua potable o teniendo fugas en la red, no le 
comuniquen al Comité Municipal de Agua Potable o cualquier 
miembro del Cabildo 500.00 

XXX. Se nieguen a colaborar en la realización de una obra o servicio 
social a beneficio colectivo, sin causa justificada 500.00 

XXXI. No mantenga aseado su negocio o predio en posesión, al igual 
que ta calle que corresponda 500.00 

XXXII. Sean dueños o encargados de animales peligrosos y permitan 
que transiten en ta vía pública, sin tomar medidas de seguridad 500.00 

XXXIII. Permitir que sus mascotas ingresen en cualquier horario a los 

edificios en donde se imparte instrucción escolar 500.00 

XXXIV. El no responsabilizarse del destino final de sus mascotas para el 

caso en que éstas fallezcan dentro y fuera de su domicilio 500.00 

XXXV. Se niegue a vacunar a los animales domésticos de su propiedad 500.00 

XXXVI. Fumen en los establecimientos cerrados destinados a 
espectáculos públicos y edificios públicos 500.00 

XXXVII. Practiquen juegos en tos lugares y vialidades afectando a terceros 500.00 

,XXVIII. Permita o tolere la entrada a centros de vicio o lugares donde se 

expendan bebidas alcohólicas a menores de edad y policías 2,000.00 



Concepto 
Cuota en 

municipales uniformados 
pesos 

XXXIX. Hagan fogatas utilizando llantas, combustibles o sustancias 

peliarosas 2, 000.00 

XL. Trate de manera violenta física o verbal a cualquier ciudadano, 

principalmente a las personas de la tercera edad, en condición de 

discapacidad, enfermos o menores de edad 2,000.00 

XLI. Se dedique a la venta o tráfico de especie de flora o fauna 

silvestre, sin contar con la autorización correspondiente 2,000.00 

XLII. Se les sorprenda tirando basura, escombro o cualquier tipo de 

desecho contaminante en la vía pública, bienes de dominio 

público, de uso común, ríos, arroyos o predios baldíos 2,000.00 

XLI II. Siendo usuario de un servicio público, lo use o conserve en forma 

inadecuada 2,000.00 

XLIV. Quien obtenga autorización, licencia o permiso, para la realización 

de determinadas actividades comerciales, realice actividades 

distintas a las autorizadas 2,000.00 

XLV. Quien invada las vías y sitios públicos, impidiendo el libre paso de 

los transeúntes y vehículos 2,000.00 

XLVI. No coopere con las autoridades municipales en el establecimiento 

de viveros, forestación, reforestación y parques o destruyan los 

árboles, salvo previa autorización de las instancias 

correspondientes 2, 000.00 

XLVII. Hagan pintas en las fachadas de los bienes públicos o en bienes 

de los particulares sin autorización de los mismos o del 

Ayuntamiento. Lo anterior sin descontar la reparación del daño 

que se imponga por la autoridad que haya conocido el caso 2,000.00 

XLVIII. Emita o descargue contaminantes que alteren los ecosistemas en 

perjuicio de la salud de los seres vivos 3,000.00 

XLIX. Utilice amplificaciones de sonido, cuyo volumen cause molestias a 

los vecinos y habitantes por exceder el número de decibeles 

tolerados provocando contaminación auditiva 3,000.00 

L. Permita que en los terrenos baldíos de su propiedad o posesión 

se acumule basura de acuerdo con lo que establece el Bando de 

Policía 
3,000.00 

LI. Cubra, borre o remueva letreros, señales oficiales, números o 

letras que identifiquen calles o inmuebles 3,000.00 

LII. Oculte información o proporcionen datos falsos a las Autoridades 3,000.00 



Concepto 

Administrativas 
LIII. Venda bebidas alcohólicas en forma clandestina o en días no 

permitidos por las leyes, acuerdos o reqlamentos Municipales 
LIV. Ingiera cualquier tipo de droga en la vía pública, edificios públicos 

o luqares en despoblado 
LV. A quien induzca o participe en el pastoreo de ganado mayor o 

menor, dentro de la zona restringida por situarse los mantos 
friáticos del sistema de agua potable, así como quien arroje 
contaminantes de todo tipo en los mismos, alterando la flora y 
fauna. Así como a quien establezca su casa habitación o negocio 
en dicha zona, independientemente de su reubicación 

LVI. A quienes no soliciten el permiso correspondiente en la 
celebración de un evento social y éste rebase de las 21 horas de 
cualquier día de la semana 

CAPÍTULO 11 
APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES 

Sección Única 
Donativos 

Cuota en 
pesos 

6,000.00 

6,000.00 

6 ,000.00 

6,000.00 

Artículo 75. El Municipio percibirá aprovechamientos por donativos en efectivo o en 
especie, cuando no medie un convenio, que realicen las personas físicas o morales. 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES 

CAPÍTULO UNICO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES 

ARTÍCULO 76.· El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes, provenientes 
de los siguientes conceptos: 

l. Ingresos por ventas de abono orgánico. 



11. Ingresos por ventas de PET. 

TÍTULO NOVENO 

DE LAS PARTICIPACIONES, APORTACIONES CONVENIOS INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y
1

FONDOS DISTINTOS DE LAS 

APORTACIONES 

CAPÍTULO 1 
PARTICIPACIONES 

Sección Única 
Participaciones 

Artículo 77. El munic1p10 percibe ingresos de las participaciones federales e 

incentivos previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, como resultado de la adhesión 

del Estado al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y al Convenio de Colaboración 

Administrativa en materia fiscal federal, a través de los fondos siguientes: 

1. Fondo General de Participaciones; 

11. Fondo de Fomento Municipal; 

111. Fondo Municipal de Compensaciones; 

IV. Fondo MunicipaJ sobre Venta Final de Gasolina y Diésel; 

V. ISR sobre Salarios; 
VI. Participaciones por Impuestos Especiales; 

VII . Fondo de Fiscalización y Recaudación; 

VIII. Impuestos sobre Automóviles Nuevos; 

IX. Fondo Resarcitorio del Impuesto sobre Automóviles Nuevos 



CAPÍTULO 11 
APORTACIONES 

Sección Única 
Aportaciones Federales 

Artículo 78. El Municipio percibe recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, conforme a lo que establece el 
Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

CAPÍTULO 111 
CONVENIOS 

Sección Única 
Convenios Federales, Estatales y Particulares 

Artículo 79. El Municipio percibe ingresos derivados de convenios de coordinación, 
colaboración, reasignación o descentralización según corresponda, con la Federación 
o con el Estado. 

TRANSITORIOS: 

Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

Segundo. Mientras permanezcan en vigor los Convenios de Adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, así como sus anexos, y se encuentre vigente el 
convenio de colaboración y coordinación que se suscriba con motivo de dicha 
adhesión, permanecerá suspendida a la vigencia y el cobro de los impuestos que 
contravengan dichas disposiciones. 
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ANEXOS DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRES ZAUTLA, 
DISTRITO DE ETLA, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA Y 
LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

ANEXO 1 

Objetivos anuales, estrategias y metas. 

Municipio de San Andrés Zautla, Distrito de Etla, Oaxaca 

Objetivos, Estrategias y Metas de los Ingresos de la Hacienda Pública 

Objetivo Anual 

Eficiencia en la 
recaudación del 

impuesto y 
derecho 

Estrategias 

• Fomentar la cultura de pago 

• Contar con equipo especializado en la 
recaudación de ingresos y cobranzas. 

• Agilizar la atención a la población para 
reducir tiempos de espera en el servicio. 

• Generar un canal de comunicación con 
los contribuyentes de tal manera que 
conozcan hacia dónde se dirigen sus 
contribuciones. 

• Formular un plan de acción continuo de 
la ejecución del cobro 

• Adoptar políticas que faciliten a los 
contribuyentes realizar sus pagos y 
reducir la morosidad 

Metas 

• Lograr la 
recaudación total del 
100% estimado o en 
su caso superar, en 
los rubros de 
impuestos y 
derechos. 

• Unir esfuerzos para 
optimizar recursos 
materiales, humanos 
y financieros 

• Brindar un servicio 
de calidad a los 
contribuyentes. 

• Mantener el equilibrio 
financiero. 



De ~o~f?rmidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Muni~1p10s, se c?ns_ideran los objetivos de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Andres Zautla, Distrito de Etla, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023 

ANEXO 11 
Pro yecciones de Ingresos 

Municipio de San Andrés Zautla, Distrito de Etla, Oax. 

Proyecciones de lngresos-LDF 

(Pesos) 

(Cifras Nominales) 

Concepto 2023 2024 

1 Ingresos de Libre Disposición $ 5,337,689.39 $ 5,361 ,671 .00 

A Impuestos $ 64,826.25 $ 64,826.25 

B 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad $- $ -
Social 

e Contribuciones de Mejoras $ 41 ,744.05 $ 41,744.05 

D Derechos $ 393,681 .87 $ 393,681.87 

E Productos $ 1,561 .75 $ 1,561.75 

F Aprovechamientos $ 15,043.47 $ 15,043.47 

G 
Ingresos por Ventas de Bienes y $ 24,454.00 $ 24,454.00 
Servicios 

H Participaciones $ 4,796,378.00 $ 4,820,359.61 

1 
Incentivos Derivados de la Colaboración $- $ -
Fiscal 

J Transferencias $ - $-

K Convenios $ - $-

L Otros Ingresos de Libre Disposición $ - $ -

2 Transferencias Federales Etiquetadas $11,835,419.08 $11,894,599.00 

A Aportaciones $11 ,835,417.08 $11,894,597.00 

B Convenios $ 2.00 $ 2.00 

e Fondos Distintos de Aportaciones $ - $ -



D Transferencias , Subsidios y 
$- $ -Subvenciones, Pensiones y Jubilaciones 

E Otras Transferencias Federales 
$- $ -Etiquetadas 

3 Ingresos Derivados de 
$ - $ -Financiamientos 

A Ingresos 0ertvados de Financiamientos $ - $ -
4 Total de Ingresos Proyectados $17,173,108.47 $17,256,270.00 

Datos informativos 

Ingresos Dertvados de Financiamientos 
1 con Fuente de Pago de Recursos de $ - $ -Libre Disposición 

Ingresos Dertvados de Financiamientos 
2 con Fuente de Pago de Transferencias $- $-Federales Etiquetadas 

3 Ingresos Derivados de Financiamiento $- $-

De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los Crrterios para la elaboración y presentación homogénea de la rnformacíón financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera, se consideran las Proyecciones de Finanzas Públicas del Municipio de San Andrés Zautia, Distrito de Etla, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

ANEXO 111 
R ttad di esu os e ngresos 

Municipio de San Andrés Zautla, Distrito de Etla, Oax. 
Resultados de lngresos-LDF 

(Pesos) 

Concepto 2021 2022 
1 Ingresos de Libre Disposición $ 4,868,977.61 $ 4,533,355.42 A lmpues1os $ 53,305.22 $ 7,350.20 8 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $ - $ -e Contribuciones de Mejoras $ 27,600.00 $ 1,800.00 



D Derechos $ 309,897.90 $ 271 ,233.50 
E Productos $ 5 ,255.70 $ 7,463.72 
F Aprovechamientos $ 361,033.79 $ 24,560.00 
G Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios $- $-
H Participaciones $4,111,885.00 $ 4,220,948.00 

1 
Incentivos Derivados de la Colaboración 

$- $-Fiscal 
J Transferencias $- $ -
K Convenios $- $-
L Otros Ingresos de Libre Disposición $- $ -

2 Transferencias Federales Etiquetadas $11,729,415.76 $10,052,757.22 
A Aportaciones $11,529,415.76 $10,052,757.22 
B Convenios $ 200,000.00 $-
e Fondos Distintos de Aportaciones $- $-

D 
Transferencias, Subsidios y Subvenciones, 

$ - $-Pensiones y Jubilaciones 

E Otras Transferencias Federales 
$- $-EtiQuetadas 

3 Ingresos Derivados de Financiamientos $ - $ -
A Ingresos Derivados de Financiamientos $ - $ -

4 Total de Ingresos Proyectados $16,598,393.37 $14,586,112.64 
Datos informativos 

Ingresos Derivados de Financiamientos 
1 con Fuente de Pago de Recursos de Libre $ - $ -Disposición 

Ingresos Derivados de Financiamientos 
2 con Fuente de Pago de Transferencias $ - $-Federales Etiquetadas 

3 Ingresos Derivados de Financiamiento $ - $ -

De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios y los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 
información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 



Financiera, se consideran los Resultados de Finanzas Públicas del Municipio de San 
Andrés Zautla, Distrito de Etla, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

ANEXO IV INGRESOS 

FUENTE DE TIPO DE 
INGRESO 

CONCEPTO ESTIMADO 
FINANCIAMIENTO INGRESO 

EN PESOS 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 17,173,108.47 

INGRESOS DE GESTIÓN 541,311.39 

Impuestos Recursos Fiscales Corrientes 64,826.25 

Impuestos sobre los Ingresos Recursos Fiscales Corrientes 0.00 

Impuestos sobre el Patrimonio Recursos Fiscales Corrientes 64,826.25 

Impuestos sobre la Producción, el Recursos Fiscales Corrientes 0.00 
Consumo y las Transacciones 

Accesorios de Impuesto Recursos Fiscales Corrientes 0.00 

Otros Impuestos Recursos Fiscales Corrientes 0.00 

Impuestos no comprendidos en la Ley 
de Ingresos vigente, causados en Recursos Fiscales Corrientes 0.00 
ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o paao 

Contribuciones de mejoras Recursos Fiscales Corrientes 41,744.05 

Contribución de Mejoras por Obras Recursos Fiscales Corrientes 41,744.05 
Públicas 
Contribuciones de Mejoras no 
comprendidas en la Ley de Ingresos 
vigentes, causadas en ejercicios Recursos Fiscales Corrientes 0.00 

fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

Derechos Recursos Fiscales Corrientes 393,681 .87 

Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de Recursos Fiscales Corrientes 79,845.00 

Bienes de Dominio Público 

Derechos por Prestación de Servicios Recursos Fiscales Corrientes 197 ,471.65 

Otros Derechos Recursos Fiscales Corrientes 116,365.22 

Accesorios de Derechos Recursos Fiscales Corrientes 0.00 



Derechos no comprendidos en la Ley 
de Ingresos vigente, causados en 

Recursos Fiscales Corrientes 0.00 ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 
Productos Recursos Fiscales Corrientes 1,561 .75 
Productos Recursos Fiscales Corrientes 1,561 .75 
Productos no comprendidos en la Ley 
de Ingresos vigente, causados en 

Recursos Fiscales Corrientes 0.00 ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 
Aprovechamientos Recursos Fiscales Corrientes 15,043.47 
Aprovechamientos Recursos Fiscales Corrientes 15,042.47 
Aprovechamientos Patrimoniales Recursos Fiscales De Capital 1.00 

Corrientes 
Accesorios de Aprovechamientos Recursos Fiscales o De 0.00 

Capital 
Aprovechamientos no comprendidos en 
la Ley de Ingresos vigentes, causados 

Recursos Fiscales Corrientes 0.00 en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 
Ingresos por Venta de Bienes Recursos Fiscales Corrientes 24,454.00 
Ingresos por Venta de Bienes Recursos Fiscales Corrientes 24,454.00 
Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos derivados de Recursos 

Corrientes 16,631 ,797.08 la Colaboración Fiscal y Fondos Federales 
Distintos de Aportaciones 

Participaciones 
Recursos 

Corrientes 4,796,378.00 Federales 

Fondo General de Participaciones 
Recursos 

Corrientes 3,058,811 .00 Federales 

Fondo de Fomento Municipal Recursos 
Corrientes 1,314,399.00 Federales 

Fondo Municipal de Compensación Recursos 
Corrientes 119,772. 00 Federales 

Fondo Municipal sobre la Venta Final Recursos 
Corrientes 82,336.00 de Gasolina y Diesel Federales 

Participaciones por Impuestos Recursos Corrientes 45,726.00 



Especiales Federales 

Fondo de Fiscalización y Recaudación Recursos 
Corrientes 150,319.00 

Federales 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos Recursos 
Corrientes 17,560.00 

Federales 
Fondo Resarcitorio del Impuesto Sobre Recursos 

Corrientes 5,749.00 Automóviles Nuevos Federales 

ISR sobre Salarios 
Recursos 

Corrientes 1,706.00 Federales 

Aportaciones Recursos 
Corrientes 11 ,835,417.08 Federales 

Fondo de Aportaciones para la Recursos 
Corrientes 7,830,863.00 Infraestructura Social Municipal Federales 

Fondo de Aportaciones para el 
Recursos Fortalecimiento de los Municipios y de 
Federales 

Corrientes 4,004,554.08 
las Demarcaciones Territoriales del D.F. 

Convenios Recursos 
Corrientes 2.00 Federales 

Programas Federales Recursos 
Corrientes 1.00 Federales 

Programas Estatales Recursos Estatales Corrientes 1.00 
Incentivos derivados de la 

Recursos Estatales Corrientes 0.00 Colaboración Fiscal 
Incentivos derivados de la Colaboración 

Recursos Estatales Corrientes 0.00 Fiscal 

Fondos Distintos de Aportaciones Recursos 
Corrientes 0.00 Federales 

Fondos Distintos de Aportaciones 
Recursos 

Corrientes 0.00 Federales 
Transferencias, Asignaciones, 

Financiamientos Subsidios y Subvenciones, y 
Internos Corrientes 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias y Asignaciones Financiamientos 
Corrientes 0.00 Internos 

Ingresos derivados de Financiamientos Fuentes 
0.00 Financiamientos Internos financieras 



Financiamiento interno 
Financiamientos Fuentes 0.00 

Internos financieras 

De conformidad con lo establecido en el artículo 61, fracción 1, a) de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental , se considera los Ingresos del Municipio de San Andrés 

Zautla, Distrito de Etla, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

Anexo V 

Calendario de Ingresos base mensual. 
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